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REGLAMENTO AL TÍTULO DE LA FACILITACIÓN ADUANERA 

PARA EL COMERCIO, DEL LIBRO V DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE 

LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES 

 

CAPÍTULO IV 

 

DESPACHO 

 

SECCIÓN VI 

 

DESADUANAMIENTO DIRECTO 

 
 
Art. 94.- Desaduanamiento Directo.- Previa solicitud del consignante, 
consignatario o del agente de aduana, el sistema informático del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador permitirá el desaduanamiento directo de las 
siguientes mercancías para la importación:  
 
g) Explosivos, municiones y materiales inflamables; 
 
La Autoridad Aduanera, sin perjuicio de lo establecido en el Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones y este Reglamento, establecerá los 
diferentes tipos de despacho y tratamientos previstos para las operaciones 
aduaneras.  
 
La Declaración Aduanera se presentará obligatoriamente en estos casos salvo 
que se exceptúen expresamente en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones o en este Reglamento. 
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